
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 11001-3331-010-2008-00280-00 
Demandante: LAINE LEONOR ROBAYO CAMPO 
Demandado: ESE LUIS CARLOS GARÁN SARMIENTO Y OTROS 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 497  
 
 

Examinado el proceso, se evidencia que el apoderado de la parte actora solicitó le fuera 
entregado el título judicial consignado por la entidad demandada en el proceso de la referencia o 
le fuera informado si el mismo ya había sido cancelado indicando la fecha y la persona a quien 
se entregó el mentado documento (fls. 1175 y ss). 
 
Al respecto, teniendo en cuenta la relación de títulos del Banco Agrario en el cual consta el 
depósito No 400100006035985, con destino al proceso de la referencia (fl. 1179), se ordenará la 
entrega del título judicial que elabore la Secretaría de este despacho en el proceso de la 
referencia, al doctor Germán Gómez González, identificado con C.C. No. 19.474.049 y Tarjeta 
Profesional 62.666 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos en que se indicará al 
final de la parte motiva de esta providencia.  
 
Igualmente, es de señalar que el abogado de la actora, Germán Gómez González, identificado 
con C.C. No. 19.474.049 y Tarjeta Profesional 62.666 del Consejo Superior de la Judicatura, se 
encuentra facultado para recibir las sumas de dinero depositadas, en consideración al ejercicio 
del ius postulandi, el cual se encuentra debidamente acreditado con el poder suscrito entre las 
partes obrante a folio 1, cuaderno 1 del expediente y que no ha sido objeto de revocatoria. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 
 RESUELVE 
 
Por Secretaría, ELABÓRESE y ENTRÉGUESE el depósito judicial No. 400100006035985 
que se encuentra a órdenes de este despacho, al abogado Germán Gómez González, identificado 
con C.C. No. 19.474.049 y Tarjeta Profesional 62.666 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
la suma de tres millones ochocientos veintidós mil novecientos cuarenta y seis pesos con 
veintiún centavos m/cte ($3.822.946,21).        
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
 
oc 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 

Juez Circuito 

51 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3335-010-2014-00061-00 
Demandante: JAIRO GARCÍA LOPERA 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 498  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “D”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 046ISP/2021 del 16 de febrero de 2021 (fl. 219). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 22 
de febrero de 2018 (fls. 189 a 196), corregida mediante auto del 10 de diciembre de 2020 (fls. 
214 y 215), que resolvió confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto (4º) 
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá (fls. 137 a 152), que negó las 
pretensiones de la demanda. 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. ISRAEL SOLER 
PEDROZA, en providencia del 22 de febrero de 2018. 
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 220 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de quinientos ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis pesos 
($588.976,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. ISRAEL SOLER PEDROZA, en 
providencia del 22 de febrero de 2018. 
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 220 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 11001-3331-015-2008-00056-00 
Demandante: JOSÉ FERNANDO HOYOS JIMÉNEZ 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                           Auto. Sust. No. 499   
 
 

Procede el despacho a resolver la petición (fls. 832 y ss), formulada por la entidad demandada 
consistente en la entrega del depósito judicial No. 400100005923149, por valor de $29.000. 
 
Al respecto, consultado el portal web transaccional del Banco Agrario, la Secretaría del despacho 
no evidenció el depósito judicial citado; por tanto, se negará la entrega del mismo (fls. 838 a 
841).  
 
Adicional a lo expuesto, advierte el despacho que en el expediente no obran los anexos que 
acrediten la calidad en la cual actúa el señor Luis Gustavo Fierro Maya, quien otorgó poder a la 
abogada Leidy Gisela Ávila Restrepo, para que retirara el título judicial solicitado (fl. 837 vto).  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 RESUELVE 
 
NEGAR la petición de la entidad demandada, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente decisión.       
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
 
Oc 
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Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 

Juez Circuito 

51 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3335-019-2013-00877-00 
Demandante: GLORIA ELISA DÌAZ DE GÒMEZ 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN PENSIONAL Y 

CONTROBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL-UGPP 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 500 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “E”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. SE-787 del 17 de junio de 2021 (fl. 420). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 21 
de mayo de 2021 (fls. 388 a 409), que resolvió revocar la sentencia proferida el 14 de julio de 
2016 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 325 a 239).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON, en providencia del 21 de mayo de 2021. 
 
Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos, 
para la liquidación de gastos del proceso y entréguense los remanentes -si los hubiere-.  
 
Una vez sea devuelto el expediente, por Secretaría, liquídense las costas y agencias en derecho, 
e ingrésese al despacho para su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. RAMIRO IGNACIO DUEÑAS 
RUGNON, en providencia del 21 de mayo de 2021.  
 
SEGUNDO.- Por secretaría, REMÍTASE el expediente a la Oficina de Apoyo para los 
juzgados administrativos, para la liquidación de gastos del proceso y entréguense los 
remanentes -si los hubiere-. 
 
TERCERO.- Una vez sea devuelto el expediente, liquídense las costas y agencias en derecho, e 
ingrésese al despacho para su aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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Juez Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 11001-3335-019-2014-00329-00 
Demandante: MARÍA CRISTINA QUINTERO CALDERÓN 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 501 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “B” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
132 del 12 de marzo de 2021 (fl. 129). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 20 
de mayo de 2019 (fls. 113 y ss), que resolvió revocar la sentencia proferida el 29 de octubre de 
2015 por el Juzgado Séptimo (7) Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá que 
accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 60 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. JOSÉ RODRIGO 
ROMERO ROMERO, en providencia antes mencionada.   
 
Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos, 
para la liquidación de gastos del proceso.  
 
Posteriormente, por secretaría, entréguense los remanentes -si los hubiere-. Una vez cumplido 
lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
    

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO, 
en providencia del 20 de mayo de 2019.  
 
SEGUNDO.- Por secretaría, REMÍTASE el expediente a la Oficina de Apoyo para los 
juzgados administrativos, para la liquidación de gastos del proceso. 
 
TERCERO.- Por secretaría, entréguense los remanentes -si los hubiere-. Una vez cumplido lo 
anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

Oc 
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Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3335-025-2014-00371-00 
Demandante: LEONOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ   
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP  
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 502 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “B” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
130 del 12 de marzo de 2021 (fl. 227). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 15 
de agosto de 2019 (fls. 211 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
05 de agosto de 2016 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 151 
y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. JOSÉ RODRIGO 
ROMERO ROMERO, en providencia antes señalada.   
 
Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los juzgados administrativos, 
para la liquidación de gastos del proceso.  
 
Posteriormente, por secretaría, entréguense los remanentes -si los hubiere-. Una vez cumplido 
lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO, 
en providencia del 15 de agosto de 2019.  
 
SEGUNDO.- Por secretaría, REMÍTASE el expediente a la Oficina de Apoyo para los 
juzgados administrativos, para la liquidación de gastos del proceso. 
 
TERCERO.- Por secretaría, entréguense los remanentes -si los hubiere-. Una vez cumplido lo 
anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2016-00014-00 
Demandante: ALBEIRO JOAQUÌN ÀVILA PEÑA 
Demandado: NACIÒN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÈRCITO NACIONAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 503  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsecciones “B”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 267 del 7 de mayo de 2021 (fl. 162). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 19 
de septiembre de 2019 (fls. 145 a 151), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia 
proferida el 26 de agosto de 2016 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la 
demanda (fls. 86 a 89). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. JOSÉ RODRIGO 
ROMERO ROMERO, en providencia del 19 de septiembre de 2019. 
 
Por último, se advierte memorial allegado por la parte demandante en el que solicita, entre 
otros, copia auténtica de las sentencias de primera y segunda instancia (fls. 164 y 165). Frente a 
ello, por ser la expedición de copias un trámite secretarial, no se hará precisión alguna. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO, 
en providencia del 19 de septiembre de 2019.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2016-00031-00 
Demandante: JUAN BAUTISTA PÉREZ MEDINA 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 504  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “E”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 347 del 26 de marzo de 2021 (fl. 296). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 12 
de febrero de 2021 (fls. 252 a 262), que resolvió revocar la sentencia proferida el 8 de 
septiembre de 2017 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 195 a 
200). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. JAIME ALBERTO 
GALEANO GARZÓN, en providencia del 12 de febrero de 2021. 
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 297 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de setecientos mil pesos ($700.000,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, en providencia del 12 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 297 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00042-00 
Demandante: ASTRID HERMINIA ZAMORA CASTRO   
Demandado: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 505 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-Sala 
Transitoria del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. SE 
0486 del 18 de mayo de 2021 (fl. 230). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 26 
de marzo de 2021 (fls. 200 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
18 de diciembre de 2017 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones 
de la demanda (fls. 111 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, M.P. LUIS EDUARDO 
PINEDA PALOMINO, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, M.P. LUIS EDUARDO PINEDA 
PALOMINO, en providencia del 26 de marzo de 2021.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00050-00 
Demandante: OSCAR DOMINGO QUINTERO ARGUELLO   
Demandado: DISTRITO CAPITAL-ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ y OTROS  
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 506 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene del Consejo de Estado, de 
conformidad con el Oficio No. CEVV-1635 del 23 de marzo de 2021 (fl. 231, cuaderno 2). 
 
Mediante auto del 8 de octubre de 2020 (fls. 218 a 2019 cuaderno 2), la citada corporación 
resolvió no seleccionar para revisión eventual la sentencia del 28 de marzo de 2019, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.   
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 
de marzo de 2019 (fls. 121 y 152 cuaderno 4), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 
30 de abril de 2018 por este estrado judicial que negó la protección de los derechos colectivos 
invocados por la parte actora (fls. 242 a 261 cuaderno 13).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “A”, M.P. LUIS MANUEL 
LASSO LOZANO, en providencia del 28 de marzo de 2019.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “A”, M.P. LUIS MANUEL LASSO LOZANO, en 
providencia del 28 de marzo de 2021.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00109-00 
Demandante: DALILA DÍAZ GÓMEZ 
Demandado: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior0 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 507  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “D”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. EJA008S2SD/2021 del 24 de mayo 2021 (fl. 382). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 31 
de marzo de 2020 (fls. 348 a 354), que resolvió revocar la sentencia proferida el 10 de julio de 
2018 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 286 a 289).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, M.P. CARLOS ENRIQUE 
BERROCAL MORA, en providencia del 31 de marzo de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, M.P. CARLOS ENRIQUE BERROCAL 
MORA, en providencia del 31 de marzo de 2020. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00111-00 
Demandante: MARGARITA BONILLA MELÉNDEZ 
Demandado: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 508  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsecciones “E” y “F”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el 
Oficio No. SF-0491 del 18 de mayo de 2021 (fl. 431). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 26 
de marzo de 2021 (fls. 403 a 421), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
21 de septiembre de 2017 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la 
demanda (fls. 331 a 335).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, M.P. LUIS EDUARDO 
PINEDA PALOMINO, en providencia del 26 de marzo de 2021.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, M.P. LUIS EDUARDO PINEDA 
PALOMINO, en providencia del 26 de marzo de 2021.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00212-00 
Demandante: ADRANA MENDEZ FORERO 
Demandado: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 509  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “A”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 159 del 11 de marzo de 2021 (fl. 165). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 20 
de agosto de 2020 (fls. 140 a 154), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
26 de junio de 2018 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 
78 a 82).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA 
RENGIFO SANGUINO, en providencia del 20 de agosto de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA RENGIFO 
SANGUINO, en providencia del 20 de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00244-00 
Demandante: NANCY PATRICIA PATARROYO RUBIO 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 510 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio 
No. 062ISP/2021 del 03 de marzo de 2021 (fl. 224). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 12 
de noviembre de 2020 (fls. 205 y ss), que resolvió revocar la sentencia proferida el 19 de 
febrero de 2019 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda (fls. 162 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. ISRAEL SOLER 
PEDROZA, en providencia antes señalada.   
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 225 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de un millón setecientos cincuenta y cinco mil seiscientos seis 
pesos ($1.755.606,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. ISRAEL SOLER PEDROZA, en 
providencia del 12 de noviembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 225 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2017-00311-00 
Demandante: MIGUEL ÁNGEL SALCEDO TORRES 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                          Auto. Sust. No. 511 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “A” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
336 del 18 de marzo de 2021 (fl. 346). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 06 
de febrero de 2020 (fls. 351 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
13 de diciembre de 2017 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda 
(fls. 217 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. JOSÉ MARÍA 
ARMENTA FUENTES, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. JOSÉ MARÍA ARMENTA FUENTES, 
en providencia del 06 de febrero de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2017-00344-00 
Demandante: JOHN JAIRO GÓMEZ LONDOÑO 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 512 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “D”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 019/ALBA del 9 de febrero de 2021 (fl. 130). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 14 
de febrero de 2019 (fls. 111 a 118), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 5 de julio de 
2018 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 84 a 87).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. LUIS ALBERTO 
ÁLVAREZ PARRA, en providencia del 14 de febrero de 2019.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA, en 
providencia del 14 de febrero de 2019.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00350-00 
Demandante: LORENA MARÍA IBÁÑEZ BUSTAMANTE  
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                          Auto. Sust. No. 513 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “C” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
087/AOP del 31 de mayo de 2021 (fl. 560). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 29 
de enero de 2020 (fls. 526 y ss), aclarada mediante proveído del 23 de abril de 2020 (fls. 547 y 
ss) que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 14 de agosto de 2018 por este 
estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 462 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO 
PINTO, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO PINTO, en 
providencia del 29 de enero de 2020, aclarada mediante proveído del 23 de abril de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2017-00351-00 
Demandante: ROMAN ANTONIO ROMERO COBA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 514 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “E” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
SE 0777 del 17 de junio de 2021 (fl. 125). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 21 
de febrero de 2020 (fls. 102 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 21 de febrero 
de 2018 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 63 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. JAIME ALBERTO 
GALEANO GARZÓN, en providencia antes señalada.   
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 126 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de doscientos mil pesos ($200.000,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, en providencia del 21 de febrero de 2020.  
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 126 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
oc 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00367-00 
Demandante: WILLIAM SANTOS PARRA 
Demandado: NACIÒN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 515 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “C”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 070 del 15 de abril de 2021 (fl. 220). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 23 
de septiembre de 2020 (fls. 199 a 209), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 3 de 
septiembre de 2019 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 
152 a 156). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO 
PINTO, en providencia del 23 de septiembre de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO PINTO, en 
providencia del 23 de septiembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2017-00390-00 
Demandante: JUAN ESTIVEN CASTRO DUQUE  
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 516 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “B” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
135 del 12 de marzo de 2021 (fl. 201). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 11 
de noviembre de 2020 (fls. 163 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 11 de 
diciembre de 2018 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 118 y 
ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. LUIS GILBERTO 
ORTEGÓN ORTEGÓN, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. LUIS GILBERTO ORTEGÓN 
ORTEGÓN, en providencia del 11 de noviembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2017-00399-00 
Demandante: JAVIER EDUARDO HUÉRFANO VÁSQUEZ 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                          Auto. Sust. No. 517 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “E” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
SE-0751 del 21 de junio de 2021 (fl. 285). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 29 
de enero de 2021 (fls. 246 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
07 de noviembre de 2018 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones 
de la demanda (fls. 167 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON, en providencia antes señalada.   
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 286 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de doscientos mil pesos ($200.000,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. RAMIRO IGNACIO DUEÑAS 
RUGNON, en providencia del 29 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 286 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

Oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00462-00 
Demandante: JOSÉ LUIS ROSERO RIASCO  
Demandado: HOSPITAL MILITAR CENTRAL   
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 518 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “C” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
118/CAOJ del 15 de junio de 2021 (fl. 223). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 21 
de abril de 2021 (fls. 190 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 12 de diciembre 
de 2018 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 124 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. CARLOS ALBERTO 
ORLANDO JAIQUEL, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL, en providencia del 21 de abril de 2021.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
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51 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2017-00534-00 
Demandante: CARLOS ORLANDO SANABRIA ALDANA y OTROS  
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 519 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “A” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
178 del 11 de marzo de 2021 (fl. 151). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 08 
de octubre de 2020 (fls. 141 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 19 de junio de 
2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 105 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA 
RENGIFO SANGUINO, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA RENGIFO 
SANGUINO, en providencia del 08 de octubre de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

Oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2018-00012-00 
Demandante: TERESA CERÓN 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 520 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “A” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
235 del 12 de marzo de 2021 (fl. 273). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 17 
de octubre de 2019 (fls. 244 y ss), que resolvió revocar la sentencia proferida el 11 de diciembre 
de 2018 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 206 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. NÉSTOR JAVIER 
CALVO CHAVES, en providencia antes mencionada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
    

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. NESTOR JAVIER CALVO CHAVES, en 
providencia del 17 de octubre de 2019.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2018-00020-00 
Demandante: FERNANDO AZAEL TOCARRUNCHO TORRES  
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                          Auto. Sust. No. 521 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “E” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
SE 761 del 15 de junio de 2021 (fl. 359). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 07 
de mayo de 2021 (fls. 322 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 14 
de noviembre de 2018 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda 
(fls. 229 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. JAIME ALBERTO 
GALEANO GARZÓN, en providencia antes señalada.   
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 361 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de quinientos mil pesos ($500.000,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, en providencia del 07 de mayo de 2021.  
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 361 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2018-00110-00 
Demandante: YIMER DUARTE MOSQUERA 
Demandado: NACIÒN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÈRCITO NACIONAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 522  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “B”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 131 del 18 de marzo de 2021 (fl. 118). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 24 
de agosto de 2020 (fls. 100 a 108), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 30 de 
noviembre de 2018 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 66 a 
70). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. LUIS GILBERTO 
ORTEGÓN ORTEGÓN, en providencia del 24 de agosto de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. LUIS GILBERTO ORTEGÓN 
ORTEGÓN, en providencia del 24 de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2018-00123-00 
Demandante: GLORIA ELVIA ESTRADA ESTRADA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL y 

LUCIDIA MORA DE SARMIENTO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 523  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “E”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 300 del 15 de marzo de 2021 (fl. 298). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 18 
de septiembre de 2020 (fls. 262 a 273), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia 
proferida el 9 de julio de 2019 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la 
demanda (fls. 218 a 227). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. PATRICIA 
VICTORIA MANJARRÉS BRAVO, en providencia del 18 de septiembre de 2020. 
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 299 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de doscientos mil pesos ($200.000,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS 
BRAVO, en providencia del 18 de septiembre de 2020. 
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 299 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2018-00166-00 
Demandante: JOSÉ ALEJANDRO ROJAS MOGOLLÓN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 524  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “A”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 252 del 15 de marzo de 2021 (fl. 256). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 17 
de septiembre de 2020 (fls. 235 a 251), que resolvió revocar la sentencia proferida 12 de 
diciembre de 2018 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 
149 a 153).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. JOSÉ MARÍA 
ARMENTA FUENTES, en providencia del 17 de septiembre de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. JOSÉ MARÍA ARMENTA FUENTES, 
en providencia del 17 de septiembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2018-00172-00 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
Demandado: ALICIA ROJAS TRIANA 
Vinculado: UNIDAD ADMINISTRARIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 525  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “E”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. SE-0867 del 29 de junio de 2021 (fl. 305). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 18 
de junio de 2021 (fls. 297 a 302), que resolvió confirmar el auto proferido el 13 de febrero de 
2019 por este estrado judicial que declaró probada la excepción de pleito pendiente y se dio por 
terminado el proceso (fls. 193 y 194).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON, en providencia del 18 de junio de 2021.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. RAMIRO IGNACIO DUEÑAS 
RUGNON, en providencia del 18 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00174-00 
Demandante: LUIS OSCAR SAENZ ROJAS  
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 526 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “A” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
165 del 11 de marzo de 2021 (fl. 249). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 06 
de agosto de 2020 (fls. 229 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
17 de septiembre de 2019 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones 
de la demanda (fls. 179 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. NESTOR JAVIER 
CALVO CHAVES, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. NESTOR JAVIER CALVO CHAVES, en 
providencia del 06 de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
Oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00208-00 
Demandante: LEANDRO BRAVO NARANJO 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 527 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “F”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 667 del 8 de julio de 2021 (fl. 280). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 1º 
de junio de 2021 (fls. 260 a 270), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 16 de octubre 
de 2019 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 212 a 220). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA 
SALAMANCA GALLO, en providencia del 1º de junio de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA SALAMANCA GALLO, en 
providencia del 1º de junio de 2021. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00211-00 
Demandante: CLEMENCIA DE JESÚS QUESADA VANEGAS  
Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 528 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio 
No. 050/ALBA del 22 de febrero de 2021 (fl. 210). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 08 
de octubre de 2020 (fls. 202 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 07 de febrero 
de 2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 139 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. ALBA LUCIA 
BECERRA AVELLA, en providencia antes señalada.   
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 211 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de ochocientos setenta y siete mil ochocientos tres pesos 
($877.803,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. ALBA LUCIA BECERRA AVELLA, en 
providencia del 08 de octubre de 2020.  
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 211 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2018-00219-00 
Demandante: MARINA ARIAS LÓPEZ  
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior  
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 529 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “B” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
11 del 27 de enero de 2021 (fl. 142). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 
de febrero de 2020 (fls. 120 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 03 de octubre 
de 2018 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda 
(fls. 78 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. LUIS GILBERTO 
ORTEGÓN ORTEGÓN, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. LUIS GILBERTO ORTEGÓN 
ORTEGÓN, en providencia del 28 de febrero de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00266-00 
Demandante: SANDRA CECILIA BONILLA   
Demandado: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 530 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-Sala 
Transitoria del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. SF 
201 del 22 de febrero de 2021 (fl. 232). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 31 
de julio de 2020 (fls. 202 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 07 
de febrero de 2019 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda (fls. 118 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, M.P. LUIS EDUARDO 
PINEDA PALOMINO, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, M.P. LUIS EDUARDO PINEDA 
PALOMINO, en providencia del 31 de julio de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00274-00 
Demandante: FLOR CARMENZA BELTRÁN CÁRDENAS 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 531  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsecciones “E” y “F”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el 
Oficio No. SF-298 del 11 de marzo de 2021 (fl. 156). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 
de noviembre de 2019 (fls. 134 a 141), que resolvió revocar la sentencia proferida 31 de enero de 
2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 53 a 56).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. LUIS ALFREDO 
ZAMORA ACOSTA, en providencia del 28 de noviembre de 2019.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA, en 
providencia del 28 de noviembre de 2019.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00337-00 
Demandante: NAYIBE RODRÍGUEZ ROMERO 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 532  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “F”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 0618 del 28 de junio de 2021 (fl. 149). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 4 de 
mayo de 2021 (fls. 117 a 135), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 4 de 
abril de 2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 79 a 84). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA 
SALAMANCA GALLO, en providencia del 4 de mayo de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA SALAMANCA GALLO, en 
providencia del 4 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00338-00 
Demandante: BERNARDO DAVID TOBAR VELAZCO 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 533 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio 
No. 245/ALBA del 10 de mayo de 2021 (fl. 430). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 15 
de septiembre de 2020 (fls. 408 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 23 de 
julio de 2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 343 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. ALBA LUCIA 
BECERRA AVELLA, en providencia antes señalada.   
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 431 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de ochocientos setenta y siete mil ochocientos tres pesos 
($877.803,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. ALBA LUCIA BECERRA AVELLA, en 
providencia del 15 de septiembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 431 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00407-00 
Demandante: ANA ISABEL ARÉVALO CAMPOS 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 534  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “F”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 245 del 2 de marzo de 2021 (fl. 136). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 10 
de febrero de 2021 (fls. 115 a 130), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 8 de mayo 
de 2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 63 a 73). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA 
SALAMANCA GALLO, en providencia del 10 de febrero de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA SALAMANCA GALLO, en 
providencia del 10 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00426-00 
Demandante: BLANCA FABIOLA BARBOSA AGUDELO 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 535  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “F”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 361 del 14 de abril de 2021 (fl. 189). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 24 
de febrero de 2021 (fls. 171 a 182), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 25 de julio 
de 2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 117 a 120). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA 
SALAMANCA GALLO, en providencia del 24 de febrero de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA SALAMANCA GALLO, en 
providencia del 24 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4863e27d40d4f1581b02392824ddd007dcc8076540793d8aa1fb80bb0ecabea8 

Documento generado en 23/08/2021 09:01:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2018-00558-00 
Demandante: ANA ROSA CELY VARGAS 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 536  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “F”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 598 del 18 de junio de 2021 (fl. 102). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 25 
de mayo de 2021 (fls. 88 a 96), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 11 de julio de 
2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 42 a 45). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA 
SALAMANCA GALLO, en providencia del 25 de mayo de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. PATRICIA SALAMANCA GALLO, en 
providencia del 25 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2018-00572-00 
Demandante: LUIS FERNANDO ABADÍA TASAMA 
Demandado: NACIÒN-MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 537  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “A”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 099 del 2 de marzo de 2021 (fl. 89). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 21 
de mayo de 2020 (fl. 88), que resolvió aceptar el desistimiento de las pretensiones formuladas 
en la demanda. 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. NÈSTOR JAVIER 
CALVO CHAVES, en providencia del 21 de mayo de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. NÈSTOR JAVIER CALVO CHAVES, en 
providencia del 21 de mayo de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2019-00002-00 
Demandante: FANNY LUCIA CARO HERNÁNDEZ  
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 538 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “C” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
132/AOP del 25 de junio de 2021 (fl. 239). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 09 
de junio de 2021 (fls. 221 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 04 
de agosto de 2020 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda (fls. 162 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO 
PINTO, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO PINTO, en 
providencia del 09 de junio de 2021.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2019-00007-00 
Demandante: GLORIA TERESA CALDERÓN DE CIFUENTES 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 539 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “E” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
SE 524 del 23 de abril de 2021 (fl. 125). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 06 
de noviembre de 2020 (fls. 104 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia 
proferida el 31 de julio de 2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la 
demanda (fls. 38 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON, en providencia antes señalada.   
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 126 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de doscientos mil pesos ($200.000,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. RAMIRO IGNACIO DUEÑAS 
RUGNON, en providencia del 06 de noviembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 126 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
oc 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2019-00030-00 
Demandante: ROSAIRA NIÑO CARREÑO 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 540  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “E”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 765 del 15 de junio de 2021 (fl. 115). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 23 
de abril de 2021 (fls. 96 a 101), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 8 de agosto de 
2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 41 a 44). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. JAIME ALBERTO 
GALEANO GARZÓN, en providencia del 23 de abril de 2021. 
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 116 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de doscientos mil pesos ($200.000,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, en providencia del 23 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 116 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2019-00038-00 
Demandante: SANDRA SILENE CUERVO CORTES   
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 541 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “A” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
038 del 18 de mayo de 2021 (fl. 161). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 26 
de noviembre de 2020 (fls. 149 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 30 de 
octubre de 2019 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 90 
y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA 
RENGIFO SANGUINO, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA RENGIFO 
SANGUINO, en providencia del 26 de noviembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2019-00053-00 
Demandante: ANA PRISCILA GODOY HERRERA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 542 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “C” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
010/CAOJ del 21 de enero de 2021 (fl. 172). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 14 
de octubre de 2020 (fls. 159 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 20 de 
noviembre de 2019 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda (fls. 125 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. CARLOS ALBERTO 
ORLANDO JAIQUEL, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. CARLOS ALBERTO ORLANDO 
JAIQUEL, en providencia del 14 de octubre de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2019-00054-00 
Demandante: MARÍA GLADYS TRIANA MELO 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 543  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “A”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 111 del 28 de junio de 2021 (fl. 185). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 4 
de marzo de 2021 (fls. 176 a 179), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 13 de 
diciembre de 2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 89 a 
92). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA 
RENGIFO SANGUINO, en providencia del 4 de marzo de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA RENGIFO 
SANGUINO, en providencia del 4 de marzo de 2021. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2019-00091-00 
Demandante: JOSÉ BENEDICTO MARTÍN HERNÁNDEZ 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 544 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio 
No. 351/2020LMGM del 09 de diciembre de 2020 (fl. 97). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 13 
de febrero de 2020 (fls. 81 y ss), que resolvió revocar la sentencia proferida el 09 de agosto de 
2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 40 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. CERVELEÓN 
PADILLA LINARES, en providencia antes mencionada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
    

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. CERVELEÓN PADILLA LINARES, en 
providencia del 13 de febrero de 2019.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2019-00113-00 
Demandante: MARÍA SUSANA RISCANEVO BOLÍVAR 
Demandado: NACIÒN-MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 545  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “A”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 226 del 12 de marzo de 2021 (fl. 99). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 12 
de noviembre de 2020 (fls. 89 a 95), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida 
el 17 de octubre de 2019 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda 
(fls. 43 a 46). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. NÈSTOR JAVIER 
CALVO CHAVES, en providencia del 12 de noviembre de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. NÈSTOR JAVIER CALVO CHAVES, en 
providencia del 12 de noviembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2019-00120-00 
Demandante: CARLOS EDUARDO SANTANA ALARCÒN 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 546  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsecciones “A”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 517 del 14 de abril de 2021 (fl. 103). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 6 
de agosto de 2020 (fls. 83 a 95), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
25 de septiembre de 2019 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la 
demanda (fls. 43 a 46).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA 
RENGIFO SANGUINO, en providencia del 6 de agosto de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, M.P. CARMEN ALICIA RENGIFO 
SANGUINO, en providencia del 06 de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2019-00146-00 
Demandante: DIANA ROCÍO MELO CÁRDENAS 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 547  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda, 
Subsección “E”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con el Oficio 
No. 606 del 20 de mayo de 2021 (fl. 149). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 23 
de abril de 2021 (fls. 130 a 138), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 
22 de enero de 2020 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 
89 a 93). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. PATRICIA 
VICTORIA MANJARRÉS BRAVO, en providencia del 23 de abril de 2021. 
 
Por otro lado, conforme a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del despacho 
obrante a folio 150 del expediente, en atención a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P., 
apruébese la misma por valor de doscientos mil pesos ($200.000,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, M.P. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS 
BRAVO, en providencia del 23 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO.- APRUÉBESE la liquidación de costas del proceso llevada a cabo por la Secretaría 
del despacho, obrante a folio 150 del expediente.  
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 

LF 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Norberto Apolinar Mendivelso Pinzon 
Juez Circuito 

51 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2019-00211-00 
Demandante: MAGDA FAGIME HERRERA KAIRUZ  
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 548 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “C” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
130/AOP del 25 de junio de 2021 (fl. 100). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 09 
de junio de 2021 (fls. 88 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 19 
de febrero de 2020 por este estrado judicial que accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 
47 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO 
PINTO, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO PINTO, en 
providencia del 09 de junio de 2021.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 
 
oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2019-00224-00 
Demandante: ÁLVARO MOYA ZAPATA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL y 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL   
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 549 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio 
No. 045/2021DARC del 19 de febrero de 2021 (fl. 188). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 03 
de septiembre de 2020 (fls. 162 y ss), que resolvió confirmar la sentencia proferida el 07 de 
noviembre de 2019 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 102 y 
ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. CERVELEÓN 
PADILLA LINARES, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. CERVELEÓN PADILLA LINARES, en 
providencia del 03 de septiembre de 2020.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2019-00286-00 
Demandante: ROSA DELIA MORENO DE VELANDIA 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 550 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “D” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio 
No. 063/2021DARC del 08 de marzo de 2021 (fl. 98). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 28 
de enero de 2021 (fls. 80 y ss), que resolvió revocar la sentencia proferida el 30 de enero de 
2020 por este estrado judicial que negó las pretensiones de la demanda (fls. 34 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. CERVELEÓN 
PADILLA LINARES, en providencia antes mencionada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
    

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, M.P. CERVELEÓN PADILLA LINARES, en 
providencia del 28 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 

 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Expediente: 11001-3342-051-2019-00328-00 
Demandante: MARÍA TERESA EPALZA MARTÍNEZ   
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP  
Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                          Auto. Sust. No. 551 
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “C” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio No. 
147/AOP del 23 de julio de 2021 (fl. 162). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 30 
de junio de 2021 (fls. 144 y ss), que resolvió confirmar parcialmente la sentencia proferida el 12 
de febrero de 2020 por este estrado judicial que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda (fls. 101 y ss).  
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO 
PINTO, en providencia antes señalada.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

RESUELVE 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, M.P. AMPARO OVIEDO PINTO, en 
providencia del 30 de junio de 2021.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Expediente: 11001-3331-707-2011-00047-00 
Demandante: MARÍA ESPERANZA CANO DE GARCÍA 
Demandado: CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES-CAPRECOM – hoy 

UNIDAD ADMINISTRARIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

Decisión: Auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Sust. No. 552  
 
 

Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsecciones “E” y “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el 
Oficio No. SF-0696 del 16 de julio de 2021 (fl. 320), y el juzgado de origen fue el Séptimo (7º) 
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
De igual manera, vale la pena mencionar que según lo dispuesto en el Acuerdo CSBTA15-442 
del 10 de diciembre de 2015, “[p]or medio del cual se distribuyen los procesos escriturales a 
cargo de los extintos Juzgados Administrativos de Descongestión a sus homólogos 
permanentes creados por el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015 en el Circuito Judicial de Bogotá", 
este despacho avocará conocimiento del proceso. 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca del 20 de abril de 2021 (fls. 304 a 312), que revocó la sentencia del 29 de agosto 
de 2014, proferida por el Juzgado Séptimo (7º) Administrativo de Descongestión del Circuito 
Judicial de Bogotá (fls. 180 a 209), que negó las pretensiones de la demanda. 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. LUIS ALFREDO 
ZAMORA ACOSTA, en providencia del 20 de abril de 2021. 
 
Para finalizar, por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los juzgados 
administrativos, para la liquidación de gastos del proceso. 
 
Posteriormente, por Secretaría, entréguense los remanentes -si los hubiere-. Una vez cumplido 
lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVÓQUESE conocimiento en el proceso de la referencia, por lo considerado en 
la motivación de este proveído. 
 
SEGUNDO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA, en 
providencia del 20 de abril de 2021. 
 
TERCERO.- Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo para los juzgados 
administrativos, para la liquidación de gastos del proceso. 

 
CUARTO.- Por Secretaría, entréguense los remanentes -si los hubiere-. Una vez cumplido lo 
anterior, ARCHÍVESE el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
Juez 
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